
 
 

 
 

Señor 
Juez Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá 
E. S. D. 
 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Proceso 11001310303620190025100  
Patricia Gloria Costello Piza contra Bernardo Mayorga Velásquez. 

 
Señor Juez:  

Camilo Alfonso Mayorga Roncancio, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 80.830.706 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, con tarjeta profesional 
No. 264252 del CSJ domiciliado en esta ciudad, en mi condición de apoderado del Señor 
Bernardo Eugenio Mayorga Velásquez, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.434.482 Expedida en Bogotá D.C, 
demandado dentro del proceso de la referencia, respetuosamente, por medio del presente 
escrito y encontrándome dentro del término legal del traslado procedo a dar respuesta a la 
demanda instaurada mediante proceso verbal reivindicatorio de la referencia, en los 
siguientes términos:  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: EL demandado desconoce la situación narrada en el hecho primero, toda vez 
que se tenía conocimiento que la titularidad de parte del bien se encontraba en cabeza del 
señor Henry Trujillo Rivera identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.351.679 de 
Medellín, quien para el 25 de febrero del año 1998 suscribió contrato de compraventa con 
el señor Bernardo Mayorga Velásquez, sobre una porción del inmueble ubicado en la 
Diagonal 7 A No. 74B – 42, int 1 (nomenclatura antigua) hoy trasversal 75 No. 7 A – 05 y 
el cual fue descrito de la siguiente manera: 

Por el norte: en extensión de nueve metros punto cincuenta (9.50) con el interior numero 
dos (2) del superlote numero dieciocho (18) de la misma manzana y urbanización. 

Por el oriente: en extensión de tres metros punto cincuenta (3.50) con el mismo superlote 
numero diecinueve (19) 

Por el sur: en longitud de nueve metros punto cincuenta (9.50) con el mismo superlote 
manzana y urbanización. 

Por el Occidente: en longitud de tres metros punto cincuenta (3.50) con la diagonal 7 A de 
la nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá. 

Cabe anotar que el señor Bernardo Mayorga tomó posesión del citado inmueble, desde el 
momento de la suscripción del contrato, es decir el 25 de febrero del año 1998, ejerciendo 
actos de señor y dueño sobre el mismo, resaltando que a su vez inició actividad de 
comerciante en dicho inmueble abierto al público y cuya nombre comercial es “Mercados 
El Pariente”. 



 
 

 
 

 

SEGUNDO: Es cierto, pues esta situación fue manifestada por el señor Henry Trujillo al 
realizar el contrato de compraventa de una parte del inmueble que se encontraba en su 
propiedad. 

TERCERO: El demandando desconoce esta situación. 

CUARTO: El demandando desconoce esta situación. 
 
QUINTO: Es cierto que el inmueble se encuentra dividido en dos dependencias como 
consecuencia de la compraventa realizada por parte del señor Henry Trujillo al señor 
Bernardo Mayorga, parte que se individualizó y la cual se encuentra destinada al comercio 
donde a la fecha continúa funcionando el establecimiento denominado “Mercados El 
Pariente”, sin embargo, el demandado desconoce si sobre el restante del inmueble 
(vivienda) el señor Henry Trujillo ostenta la calidad  de arrendatario. 

SEXTO: No es cierto, pues como se mencionó anteriormente el señor Mayorga ostenta la 
posesión y dominio del establecimiento de comercio abierto al público desde el 25 de 
febrero del año 1998, es decir hace más de 23 años. 

SÉPTIMO: Es cierto, toda vez que el señor Bernardo Mayorga ejerce actos de señor y 
dueño desde la suscripción del contrato de compraventa, es decir, 25 de febrero del año 
1998. 

OCTAVO: No es cierto, pues el señor Bernardo Mayorga ejerce actos de señor y dueño 
desde la suscripción del contrato de compraventa, es decir, 25 de febrero del año 1998, 
resaltando que jamás ha tenido trato con la demandante ni ha recibido requerimiento 
diferente al que se impetró con la demanda instaurada. 

NOVENO: No es cierto, pues el señor Bernardo Mayorga desde el momento de la 
compraventa ha cancelado los valores correspondientes a impuesto predial, de acuerdo 
con la proporción sobre la cual ostenta el dominio del bien inmueble, sumas que fueron 
entregadas al señor Henry Trujillo, quien dilató la transferencia de dominio desde el año 
1998, argumentando que se encontraba en el saneamiento del bien inmueble respecto a 
(hipotecas, demandas de alimentos y deudas con el distrito por diferentes conceptos). 

DÉCIMO: El demandando desconoce esta situación. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte actora en la  
demanda, por ser IMPROCEDENTES, toda vez que la posesión y el dominio de la porción 
del bien descrita en el pronunciamiento realizado frente al hecho primero de esta 
contestación, se ha realizado de manera absoluta, quieta, tranquila, pacífica, de buena fé 
y de manera ininterrumpida, y gozando de los beneficios derivados de una relación 



 
 

 
 

contractual (contrato de compraventa), como se demostrará en el curso del proceso y 
como se evidencia en las pruebas aportadas con el presente escrito. 

 

EXCEPCIONES 

 

Me permito interponer las siguientes excepciones de fondo: 

 
1. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O CADUCIDAD 

DE LA ACCIÓN. 

 

El articulo 2512 del C.C., establece; 

"(…) 

Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción. 

"(…) 

En el mismo sentido el Código Civil establece: 

ARTÍCULO 2535. PRESCRIPCION EXTINTIVA La prescripción que extingue las 
acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual 
no se hayan ejercido dichas acciones.  

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. ARTICULO 
2536. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA. Modificado 
por el art. 8, Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente: La acción ejecutiva 
se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 

(…)” 
 

Bajo estas disposiciones y en aplicación al caso en concreto tenemos que mi 
representado tomó posesión sobre una porción del inmueble ubicado en la Diagonal 7 A 
No. 74B – 42, int 1 (nomenclatura antigua) hoy trasversal 75 No. 7 A – 05 y el cual fue 
descrito de la siguiente manera: 

Por el norte: en extensión de nueve metros punto cincuenta (9.50) con el interior numero 
dos (2) del superlote numero dieciocho (18) de la misma manzana y urbanización. 

Por el oriente: en extensión de tres metros punto cincuenta (3.50) con el mismo superlote 
numero diecinueve (19) 

Por el sur: en longitud de nueve metros punto cincuenta (9.50) con el mismo superlote 
manzana y urbanización. 

Por el Occidente: en longitud de tres metros punto cincuenta (3.50) con la diagonal 7 A de 
la nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá. 



 
 

 
 

La mencionada posesión dio inicio desde el momento en que se suscribió el contrato de 
compraventa con el señor Henry Trujillo Rivera identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 3.351.679 de Medellín, es decir, el 25 de febrero del año 1998, fecha desde la cual 
empezó a ejercer actos de señor y dueño mediante actos de posesión y disposición 
propios del inmueble citado, tales como arreglos, mejoras, pago de servicios públicos e 
impuestos, resaltando que el uso de dicho bien ha sido ejercido directamente por el señor 
Bernardo Mayorga mediante su actividad de comerciante bajo el nombre comercial 
“Mercados El Pariente” actos que ha ejercido de manera autónoma, sin necesidad de 
requerir un permiso otorgado por terceros. 
 
Para demostrar la materialización del negocio jurídico realizado por el señor Henry Trujillo, 
quien para el año 1998 ostentaba la titularidad del 50% del bien inmueble con matricula 
inmobiliaria 50C-670430, se aporta copia del contrato suscrito entre las partes y los 
recibos que constatan el pago de dicho negocio por parte de mi poderdante al señor 
Henry Trujillo, de igual forma, para demostrar la autonomía de mi poderdante en ejercicio 
de la posesión ejercida sobre el bien, se adjuntan los soportes de pago de servicios 
públicos, la independización de los mismos y el cambio de cliente realizado ante las 
empresas prestadoras del servicio de acueducto y energía eléctrica. 
 
Cabe anotar que por una parte la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
autorizó el cambio de cliente para la facturación del servicio de Acueducto y 
Alcantarillado, por lo cual se aportan copia de los recibos de pago expedidos por dicha 
empresa desde diciembre del año 1998 y el cual a la fecha se mantiene así en la 
actualidad. 
 
Por otra parte se realizó la misma gestión ante CODENSA S.A. E.S.P, quien en su 
momento se encargaba de la prestación del servicio de energía eléctrica, sin embargo 
dicha empresa se negó al cambio de cliente debido a que no se encontraba soportada la 
titularidad del bien ante la oficina de registro e instrumentos públicos, razón por la cual se 
remitió una carta de autorización por parte del señor Henry Trujillo para la instalación del 
nuevo contador e independización de la cuenta, expensas sobre las cuales se ha hecho 
cargo en su totalidad el señor Bernardo Mayorga desde el momento de tomar posesión 
del citado inmueble. 
 
A su vez, y haciéndose cargo de los pagos de impuestos derivados de la posesión del 
bien, se aportan copia de los recibos manuscritos suscritos por el señor Bernardo 
Mayorga y Henry Trujillo respecto al pago de impuesto predial, en el cual se evidencia la 
distribución de dicho rubro y de los pagos realizados por mi poderdante al señor Trujillo 
para dicho fin, situación con la cual el señor Trujillo reconoce la posesión y el dominio del 
bien en cabeza del señor Bernardo Mayorga, quedando pendientes los tramites de 
legalización y saneamiento del bien. 
 
De esta manera tenemos que para la fecha de presentación de la demanda, mi 
representado acredita más de veintitrés  años en posesión del inmueble, cumpliéndose 
con la exigencia prevista en la ley 791 de 2002, por lo tanto esta llamada a prosperar la 
excepción aquí propuesta en orden a que se declare que para los demandantes se 
extinguió el derecho y caduco la acción. 
 

“(…) 



 
 

 
 

ARTÍCULO 1o. Redúzcase a diez (10) años el término de todos <sic> las 
prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la 
extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de 
saneamiento de nulidades absolutas. 
(…)” 
 
 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en los artículos 94 y 95 del C.G. del P.  
 
Finalmente dese plena observancia a lo establecido en el artículo 2 de la ley 791 de 
2.002, que establece: 
 

“(…) 
La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de 
acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o 
cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo 
aquel renunciado a ella. 
 
(…)” 

 
En cuanto a la prescripción de la acción, téngase en cuenta lo previsto en el ordenamiento 
civil así: 
 

“(…) 
Artículo 2536. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA. 
Modificado por el art 8, Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente: Le acción 
ejecutiva se prescribe por cinco (5) años Y la ordinaria por diez (10). 
(…)” 

 
Las pruebas documentales aquí aducidas serán consolidadas con las pruebas 
testimoniales e interrogatorios solicitados. 
 

EXCEPCION: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPION EN 
FAVOR DEL DEMANDADO. 

Enfatizando en las normas inmediata y anteriormente descritas en la excepción que 
antecede (artículo 2 de la ley 791 de 2.002), tenemos que la prescripción tanto adquisitiva 
como extintiva pueden invocarse por vía de acción o de excepción. 
 
Concordante con lo anterior el artículo 2518 del C.C., prevé que se gana por prescripción 
el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano, 
y se han poseído con las condiciones legales. 
 
En este estado y probada como está la excepción de prescripción extintiva del derecho, 
dando paso de manera concomitante a la prescripción adquisitiva en cabeza de mi 
representado quien ha poseído el inmueble en mención de manera quieta, tranquila, 
pacifica, ininterrumpida y de buena fe por más de veintitrés años. 
 



 
 

 
 

De tal manera solicito a la Señora Juez que. por vía de excepción, se declare que mi 
representada, señora GLADIZ INES GONZALEZ DUARTE, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.581.130, ha adquirido por prescripción adquisitiva de dominio el 
inmueble identificado como LOTE, del inmueble ubicado en la Diagonal 7 A No. 74B – 42, 
int 1 (nomenclatura antigua) hoy trasversal 75 No. 7 A – 05 y el cual fue descrito de la 
siguiente manera: 

Por el norte: en extensión de nueve metros punto cincuenta (9.50) con el interior numero 
dos (2) del superlote numero dieciocho (18) de la misma manzana y urbanización. 

Por el oriente: en extensión de tres metros punto cincuenta (3.50) con el mismo superlote 
numero diecinueve (19) 

Por el sur: en longitud de nueve metros punto cincuenta (9.50) con el mismo superlote 
manzana y urbanización. 

Por el Occidente: en longitud de tres metros punto cincuenta (3.50) con la diagonal 7 A de 
la nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá. 

Para lo anterior, atentamente solicito señora Juez, se oficie a las respectivas oficinas de 
catastro e instrumentos públicos para que una vez se declare la prescripción adquisitiva 
de mi poderdante sobre el citado bien, se proceda a formalizar e individualizar tanto los 
linderos como el número de matrícula inmobiliaria, del predio con número de matrícula 
50C-670430, el cual a la fecha se encuentra separado del área de vivienda descrita por la 
demandante en el hecho quinto. 
 
La presente solicitud se sustenta con los siguientes, 
 

HECHOS 
 

1. Mi representado suscribió contrato de promesa compraventa de bien inmueble con 
el señor Henry Trujillo, el día 25 de enero de 1998, describiéndolo como “un lote 
ubicado en Santafé de Bogotá D.C., en la urbanización Rincón de los Ángeles, 
cuarto sector dentro del superlote número 19, lote número 2, manzana 2, con un 
área de 33.25 metros cuadrados”.  
Los linderos  del inmueble objeto de promesa de compraventa son los siguientes: 
 
“Por el norte: en extensión de nueve metros punto cincuenta (9.50) con el interior 
numero dos (2) del superlote numero dieciocho (18) de la misma manzana y 
urbanización. 
Por el oriente: en extensión de tres metros punto cincuenta (3.50) con el mismo 
superlote numero diecinueve (19) 
Por el sur: en longitud de nueve metros punto cincuenta (9.50) con el mismo 
superlote manzana y urbanización. 
Por el Occidente: en longitud de tres metros punto cincuenta (3.50) con la diagonal 
7 A de la nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá.” 
 

2. Mi representado pagó el valor del contrato de promesa de compraventa bajo las 
condiciones pactadas en el mismo, es decir: 
1. la suma de ocho millones de pesos (8.000.000) en efectivo al momento de la 
suscripción del citado contrato 



 
 

 
 

2. La suma de dos millones de pesos (2.000.000) el día 2 de junio de 1998 
3. La suma de quinientos mil pesos (500.000) el día 6 de marzo de 1998 
4. La suma de Un millón quinientos mil pesos (1.500.000) el día 30 de diciembre 
de 1998, quedando pendiente el saneamiento del inmueble y la individualización 
del mismo ante la oficina de catastro y de registro de instrumentos públicos de la 
ciudad de Bogotá, sin embargo la entrega del inmueble fue efectuada al momento 
de la suscripción del contrato de promesa de compraventa, fecha en la cual el 
señor Bernardo Mayorga dio inicio a la posesión sobre el mismo, con el 
funcionamiento del establecimiento de comercio denominado “Mercados El 
Pariente” 
 

3. Al momento de realizar la entrega del bien y de completarse los pagos prometidos 
en el contrato de promesa de compraventa No.0355665, se dio inicio a los trámites 
de independización de los servicios públicos del inmueble, como lo son Energía 
eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, para lo cual se recibió carta del señor Henry 
Trujillo dirigida a dichas empresas para que permitieran la independización de las 
cuentas. 
 

4. Para el mes de julio de 1998, se logró la independización del servicio de 
Acueducto y Alcantarillado, así como el registro de dicha cuenta a nombre de mi 
poderdante Bernardo Mayorga Velásquez, situación que no se logró con Codensa 
S.A. E.S.P, debido a políticas de la empresa, sin embargo se independizó la 
cuenta adquiriendo un medidor de energía y aumentando la carga para que fuera 
utilizada con carga trifásica, debido al requerimiento de los equipos del 
establecimiento de comercio de propiedad del señor Bernardo Mayorga, como son 
neveras eléctricas de tipo industrial y molino eléctrico de tipo industrial, anotando 
que dicha solicitud fue avalada por el promitente vendedor Henry Trujillo Rivera. 
 

5. Debido a que no se había logrado la legalización del bien, es decir la 
independización de la matricula inmobiliaria, la solemnización del negocio jurídico 
elevándolo a escritura pública y su eventual registro en la oficina de instrumentos 
públicos, el señor Bernardo Mayorga de manera voluntaria y de buena fe, entregó 
al señor Henry Trujillo las sumas de dinero correspondientes al porcentaje de 
participación que posee sobre el inmueble objeto de compraventa para efectos del 
pago de impuesto predial e impuesto de valorización, de los cuales se adjuntan los 
soportes manuscritos suscritos por las partes. 
 

6. El señor Henry Trujillo siempre manifestó la imposibilidad de sanear el inmueble 
debido a que sobre el mismo recaían diversas situaciones jurídicas por deudas en 
cabeza del promitente vendedor, siendo el mismo objeto de embargos e hipotecas, 
resaltando que uno de los embargos derivó de un proceso ejecutivo de alimentos 
de la que en el presente proceso funge como demandante. 
 

7. El señor Bernardo Mayorga, realizó el registro mercantil de su establecimiento de 
comercio ante la Cámara de Comercio de Bogotá el 1 de julio de 2003, bajo la 
razón social “mercados El pariente” del cual se adjunta soporte de la inscripción y 
el cual a la fecha continúa en funcionamiento en inmueble. 
 



 
 

 
 

8. Durante el trascurso de los años, el señor Bernardo Mayorga se ha encargado de 
hacer las mejoras necesarias del inmueble para el funcionamiento de su 
establecimiento de comercio y las reparaciones que han sido necesarias para su 
óptima utilización. 
 

9. El inmueble objeto del contrato de promesa de compraventa se encuentra 
independiente respecto al área de vivienda del inmueble de mayor extensión tanto 
en su disposición locativa como frente a los servicios públicos del mismo. 
 

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS 

A LA DOCUMENTAL 

Los documentos aportados deberán ser reconocidos en el valor probatorio que se  
demostrare en el asunto, y los emitidos por terceros sometidos a ratificación en el debate 
procesal conforme los estamentos normativos.  

Solicito se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

1. Copia del contrato de promesa de compraventa No. 0355665 suscrito el 25 de febrero 
de 1998 

2. Copia de carta de autorización suscrita por el señor Henry Trujillo y dirigida a Codensa 
para la independización del servicio de energía. 

3. Copia de contrato de suministro y liquidación de derechos de instalación de acueducto 
y alcantarillado de fecha 04 de septiembre de 1998 a nombre de Bernardo Mayorga 

4. Copia de recibos de pago del contrato de compraventa No. 0355665 suscrito el 25 de 
febrero de 1998 

5. Copia de formularios de impuesto predial y de valorización, en los cuales se puede 
evidenciar con la firma del señor Henry Trujillo el porcentaje cancelado por el señor 
Bernardo Mayorga. 

6. Copia de recibos  realizados por el señor henry Trujillo, que evidencian los pagos de 
impuesto predial y de valorización, por parte del señor Bernardo Mayorga. 

7. Copia de recibos de Acueducto y Alcantarillado pagados por el señor Bernardo 
Mayorga 

8. Copia de recibos de Energia pagados por el señor Bernardo Mayorga 

9. Copia de registro único empresarial ante la Cámara de Comercio de Bogotá 

INTERROGATORIO DE PARTE  



 
 

 
 

Para determinar la veracidad de los hechos objeto de la demanda, solicito al Señor Juez 
decretar la prueba para que en el día y hora señalada los demandantes absuelvan 
interrogatorio de parte que verbalmente le formularé en la fecha que el despacho lo 
determine. 

 

TESTIMONIALES. 

Solicito señor juez citar a las siguientes personas para que ilustren el proceso en lo 
relacionado con los hechos contenidos en la demanda y presente contestación. 

 José Antonio Tavera Martínez, dirección Diag 7 A Bis C No. 73B - 42, Barrio 
Rincón de los Ángeles, Cel: 3132965047, correo electrónico 
martineztaverajo@gmail.com 

 José de los Santos Vargas Sanchez, dirección Transversal 75 No 7 A - 51, Barrio 
Rincón de los Ángeles, Cel: 3123507134 

 Henry Trujillo Rivera dirección Transversal 75 No 7 A - 51, Barrio Rincón de los 
Ángeles 

INSPECCION JUDICIAL. 

 

Solicito respetuosamente a la señora Juez fijar fecha y hora para practicar Inspección 
Judicial al inmueble objeto de esta pertenencia, conforme a lo taxado por el numeral 9 del 
articulo 375 C.G.P., con el fin de: 

1. - Identificar plenamente el inmueble. 

2. - Verificar la posesión de mí representado. 

3. - Verificar los actos de señor y dueño que ejerce mi poderdante. 

4. - Constatar la extensión, linderos y demás especificaciones del inmueble, para ratificar 
lo plasmado en la contestación de la demanda y las documentales aportadas. 

Las demás que su Señoría a bien tenga practicar. 

 

EMPLAZAMIENTOS 

Desde ahora ruego a Usted Señor Juez ordenar el emplazamiento de 
Personas determinadas e indeterminadas y/o legítimos contradictores que 
se crean con derechos sobre el inmueble objeto de la presente Declaración 
de Pertenencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Para la presente Demanda invoco como fundamentos de Derecho los siguientes: 

t. Artículos 673. 762 y ss.. 981, 2512. 2518. 2532. y s.s.  y demás normas concordantes y 
complementarias código Civil 



 
 

 
 

2. Artículos 18. 82 a 84. 94. 95. 368. 373. 375 y 592 del C.G.P. 

3. Articulo 91 del C.P.C. 

4. Ley 791 de 2002 

5. Sentencia SC 10882 DE 2015 de la Corte Suprema de Justicia 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es Usted Señora Juez la competente para conocer y fallar La presente 
demanda, por la ubicación del inmueble, la calidad del solicitante y por la 
cuantía de conformidad con el artículo 26 del C.G. del P. y demás factores 
legales; de igual manera por el avalúo del predio. 

PROCEDIMIENTO 

Ha de dársele a este proceso el trámite determinado en el Libro Tercero, 
Sección Primera, Tibio I, Capítulo I, Artículo 368 y siguientes del Código 
General del Proceso, establecido para los procesos verbales. 

ANEXOS 

A la presente demanda: 

1. - Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

IV. NOTIFICACIONES 
 

- Mi representado en la Transversal 75 No 7A – 05, barrio Rincón de los Angeles 
- El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho y en la Carrera 

37 No. 1F– 18 piso 2 o al correo electrónico cam.abogad@gmail.com. 
- La parte demandante en la dirección indicada en el escrito de la demanda. 

 

Atentamente 

 
 
____________________________ 
Camilo Alfonso Mayorga Roncancio  
C.C. No. 80.830.706, de Bogotá 
T. P. No. 264252 del C. S. de la J. 

mailto:cam.abogad@gmail.com
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Jue 10/06/2021 4:59 PM

Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  anderson.rojas@pglconsultores.com <anderson.rojas@pglconsultores.com>

25 archivos adjuntos (5 MB)

Contestación DDA Bernardo Mayorga.pdf; autorizacion codensa.pdf; Contrato 2.pdf; Contrato EAAB.pdf; Contrato 3.pdf;
Inscripcion CCB.pdf; Inscripcion EAAB 2.pdf; Liquidacion EAAB.pdf; Pagos contrato.pdf; Pafgos codensa.pdf; Pagos EAAB.pdf;
Pagos impuestos.pdf; pagos impuesto 2.pdf; Poder.pdf; Predial 2002.pdf; predial.pdf; predial 2009.pdf; Predial 2006.pdf; Recibo
contrato.pdf; Recibo impuesto.pdf; Solicitud codensa.pdf; Soporte codensa (medidor).pdf; valorizacion.pdf; recibos eaab.pdf;
Anexos.pdf;

Respetada señora Juez,

De manera atenta y obrando dentro de los términos señalados para dar contestación a la demanda de
la referencia, amablemente adjunto escrito de contestación y anexos que soportan el cuerpo de la
misma. 

Agradezco su atención
--  

Camilo Alfonso Mayorga Roncancio
Abogado U.G.C

302-4596798


